
PLAN DE LA CONSTITUCION POLITICA 
DE LA NAClON MEXICANA. 
116 de mayo de 1823) 

14 congreso de diputados elegidos por la nación mexicana, reco- 
nociendo que ningún hombre tiene derecho sobre otro hombre, si él 
mismo no se lo ha dado: que ninguiia nacibri puede tenerlo sobre 
otra nación, si ella misma no sc lo ha otorgado: que la mexicana 
es par con~ecucncia independiente de la  espaiiola y de todas las 
demás, y por serlo tiene potestad para constituir el gobierno que ase. 
gure más su bien general, decreta las bases siguientes á la  consti- 
tución política. 

lo.  La nación mesicana es la sociedad de todas las provincias 
del Anáhuac 6 N. E~paña ,  que forman un todo político. 

Los ciudadanos que la componen tienen derechos y están someti- 
dos á deberes. 

Sus derechos son: lo. El de libertad, que es el de pensar, hablar, 
escribir, imprimir y hacer todo aquello que no ofenda los derechos 
de otro. 20. El de igualdad, que es el de ser regidos por una misma 
ley sin otras distinciones que las establecidas por ella misma. 30. 
El de propiedad, que es el de consumir, donar, vender, conservar o 
exportar lo que sea suyo, sin más limitaciones que las que designe 
la  ley. 40. El de no haber por ley sino aquella que fuese acordada 
por el congreso de sus representantes. 

Sus deberes son: lo.  Profesar la religión católica, apostólica y 
romana, como única del Estado. 20. Respetar las autoridades legíti- 
mamente establecidas. 30. No o.'cnder á sus semejantes. 40. Cooperar 
al  bien general de la nación. 

Los derechos de los ciudadanos son los elementos que forman 
los de la  nación. El poder de ésta es la  suma de los poderes de 
aquélla. 

La soberanía de la nación, única, inalienable é iml~rescriptible, [ IWI  
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puede ejercer sus derechos de diverso modo, y de esta diversidad 
resultan las diferentes formas de gobierno. 

E l  de la  nación mexicana es una república representativa y 
federal. 

La nación ejerce sus derechos por medio: lo., de los ciudadanos 
que eligen á los individuos del cuerpo legislativo: 20, del cuerpo 
legislativo que decreta las leyes: 30, del ejecutivo que las hace 
cumplir á los ciudadanos: 40, de los jueces que las aplican en las 
causas civiles y criminales: 50, de los senadores que las hacen res- 
petar á los primeros funcionarios. 

20. Los ciudadanos deben elegir á los individuos del cuerpo 
legislativo ó congreso nacional del senado, dc los congresos provin- 
ciales y de los ayuntamientos. 

La elección no será por ahora directa. Se hará por medio de elec- 
tores en la  forma que prescribe la  ley. 

Las bases son: para el cuerpo legislativo un individuo por cada 
60,000 almas. Para el senado tres individuos propuestos por cada 
junta electoral de provincia. 

Para los congresos provinciales 13 en las provincias de menos 
de 100.000 almas. 15 en las de más de 100.000. 17 en las de más de , , 

un millón. Para los ayuntamientos un alcalde, dos regidores y un sin- 
dico, en los pueblos de menos de 1,000 almas; dos alcaldes, cuatro 
regidores, un síndico, en los de más de 3,000 almas; dos alcaldes, 
seis regidores y dos síndicos, en los de más de 6,000; dos alcaldes, 
ocho regidores y dos síndicos, en los de más de 16,000; tres alcal- 
des, diez regidores y dos síndicos, en los de más de 24,000; cuatro 
alcaldes, doce regidores y dos síndicos, en los de 40,000; cuatro 
alcaldes, catorce regidores y dos síndicos, en los de más de 60,000. 

30. El cuerpo legislativo ó congreso nacional se compone de 
diputados inviolables por sus opiniones. Debe instalarse y disolverse 
el día preciso que señale la  constitución: discutir y acordar en la  
forma que prescriba ella misma: dictar por la iniciativa de sus indi- 
viduos ó de los senadores, las leyes y decretos generales que exija 
el  bien nacional; revisar aquellas contra las cuales represente el 
cuerpo ejecutivo y confirmarlas por pluralidad, ó revocarlas por las 
dos terceras partes de votos: volver á discutir las que reclame el 
senado y no ratificarlas ni derogarlas sino estando acordes los dos 
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milicia constitucional: hacer la  división de provincias y partidos, 
teniendo por base la  razón compuesta del territorio y la  población: 
nombrar cada cuatro años á los individuos del cuerpo ejecutivo: de- 
clarar si ha lugar á la  formación de causa contra ellos, los secreta- 
rios de Estado y los magistrados del tribunal supremo de justicia: 
determinar la  fuerza de mar y tierra: fijar los gastos de la  adminis- 
tración nacional: sefialar el cupo que corresponda á cada proviiicia: 
aprobar los tratados de alianza y comercio: formar el plan general 
de educación: proteger al instituto nacional y nombrar á los profe- 
sores que deben componerlo: distribuir las autoridades supremas en 
diversas provincias para que se acerquen éstas al equilibrio posi- 
ble, y no se acumulen en una sola los elementos de prepotencia: for- 
mar dos escalas graduales, una de acciones interesantes al bien ge- 
neral, y otra de honores ó distinciones para que el cuerpo ejecutivo 
premie el mérito con arreglo á ellas: crear un tribunal compuesto de 
individuos de su seno para juzgar á los diputados de los congresos 
provinciales en los casos precisos que determinará una ley clara y 
bien meditada: limitarse al  ejercicio de las atribuciones que le desig- 
ne la  constitución. 

40. El cuerpo ejecutivo se compone de tres individuos. Debe 
residir en el lugar que señale el legislativo: representar á éste dentro 
de quince días los inconvenientes que puede producir una ley: cir- 
cular las que se le comuniquen y hacerlas ejecutar sin modificarlas 
ni interpretarlas: nombrar y remover á los secretarios de Estado; 
nombrar todos los jueces y magistrados, los empleados civiles de la  
nación, y los embajadores, cónsules ó ministros públicos, á propuesta 
del senado; proveer los empleos políticos y de hacienda de cada pro- 
vincia, á propuesta de los congresos provinciales, y los militares por 
sí mismo sin consulta ó propuesta: conceder con arreglo á la  ley los 
honores ó distinciones que designe ella misma: decretar la  inversión 
de los fondos nacionales según manda la  ley: presentar cada año al 
cuerpo legislativo, por medio de los secretarios respectivos, cuenta 
documentada de las rentas y gastos de la nación: disponer de la fuer- 
za armada como exija el bien de la  misma nación: declarar la gue- 
rra y hacer la paz con previa consulta del senado, de conformidad 
con su dictanien, y dando después cuenta al congreso: dirigir las re- 
laciones diplomiíticas y comerciales con parecer del mismo senado, 
y dando tambikn cuerita al mismo congreso; manifestar también, al [ti11 



abrirse cada legislatura, el estado de la nación: ceñirse á sus atri- 
buciones y no ejercer en caso alguno las legislativas ni judiciales. 

50. Habrá un congreso provincial y un prefecto en cada una de 
las provincias en que el congreso nacional divida el Estado. 

E l  congreso se compondrá de los individuos que expresa el ar- 
tículo 20. y será presidido por ellos mismos, alternando según el 
orden de SU elección. Debe nombrar vara el senado. dos de cada 
terna hecha por cada junta electoral de provincia: proponer tres 
sujetos para los empleos políticos, y otros tantos para los de hacienda 
de la provincia; nombrar al  jefe de la  milicia nacional de ella: pro- 
teger al instituto provincial: elegir á los profesores que deben formar- 
lo: comunicar al prefecto las leyes y decretos que acuerde el con- 
greso y circule el cuerpo ejecutivo: aprobar ó reformar los arbitrios 
que deben proponer los ayuntamientos para las necesidades de los 
pueblos: fijar los gastos de la  administración provincial: formar el 
plan de gobierno de la provincia y el sistema de contribuciones ne- 
cesarias para llenar el cupo que le corresponda en los gastos nacio- 
nales y el total de los provinciales: presentar uno y otro al cuerpo 
legislativo para su conocimiento: no imponer derecho de exporta- 
ci5n ó importación sin aprobación previa del congreso nacional: ha- 
cer los reglamentos y acordar las providencias que exija el gobierno 
de la  provincia: dar parte al  senado de las infracciones de la  consti- 
tución, y al cuerpo ejecutivo de las omisiones ó vicios de los fun- 
cionarios. 

El prefecto ejecutará y hará ejecutar las leyes y decretos que le 
comunique el congreso provincial, y el plan de gobierno y sistema 
de contribuciones formados por él: será responsable en caso contrario 
y se le exigirá la  responsabilidad en la  forma que prescriba la  ley. 

60. La ilustración es el origen de todo bien individual y social. 
Para difundirla y adelantarla, todos los ciudadanos pueden formar 
establecimientos particulares de educación. 

A más de los que formen los ciudadanos habrá institutos públi- 
cos: uno central en el lugar que designe el cuerpo legislativo, y otro 
provincial en cada provincia. 

El nacional se compondrá de profesores nombrados por el cuerpo 
legislativo é instruidos en las cuatro clases de ciencias físicas, exac- 
tas, morales y políticas. Celará la  observancia del plan general de 
educación formado por el cuerpo legislativo: hará los reglamentos 

r1121 é inrtrucciones precisas para su cumplimiento: circulará á los insti- 



tutos provinciales las leyes y decretos relativos á instrucción pública 
quc debe comunicarle el cuerpo ejecutivo: determinará los métodos 
d- enseñanza. y los variará según los progresos de la  razón: prote- 
ger; los establecimientos que fomenten las artes y ciencias: abrirá 
correrpondencia con las academias de las naciones más ilustradas 
para reunir los descubrimientos más útiles y comunicarlos á los ins- 
titutos de cada provincia: ordenará los ensayos ó experimentos que 
interesen más al bien de la  nación: presentará anualmente al cuerpo 
legislativo cuatro memorias respectivas á las cuatro clases de ciencias, 
manifestando su atraso ó progreso. y las medidas más útiles para su 
establecimiento. 

Los institutos provinciales celarán el cumplimiento del plan de 
educación en su provincia respectiva: procurarán la  ilustración de 
los ciudadanos. y mandarán cada año al instituto nacional cuatro 
memorias sobre el estado de la  ilustración pública y providencias 
convenientes para su progreso. 

70. Los individuos de la  nación mexicana no deben ser juzgados 
por ninguna comisión. Deben serlo por los jueces que haya designado 
la  ley. Tienen derecho para recusar á los que fueren sospechosos: lo 
tienen para pedir la responsabilidad de los que demoren el despacho 
de sus rausas: de los que no las sustancien como mande la ley: de los 
que no les sentencien como declare ella misma. Lo tienen para com- 
prometer sus diferencias al juicio de árbitros ó arbitradores. 

Simplificados los códigos civil y criminal, adelantada la civili- 
zacibii y mejorada la  moralidad de los pueblos, se establecerán jn- 
rados en lo civil y en lo criminal. 

Entretanto, habrá en cada pueblo los alcaldes que expresa el 
artículo 20., en cada partido un juez de letras, en cada provincia 
dos magistrados, y en el lugar que señale el congreso un tribunal 
supremo de justicia. 

El alcalde y dos vecinos nombrados uno por cada parte ejercerán 
funciones de conciliadores en las diferencias civiles. 

El juez de letras sustanciará las causas en primera instancia, y 
sentenciará por sí solo todas las criminales y las civiles en que haya 
apelación. Las civiles eri que iio la hubiese según la ley, serán de- 
terminadas por él y dos colegas que iiombrará, eligiendo uno de la 
terna que debe proponer cada parte. Las criminales en que haya im- 11131 



posición de pena, no serán ejecutoriadas sin aprobación del magistra- 
do y co!egas. 

La segunda instancia será en lo civil y criminal sustanciada por 
el magistrado de la provincia, y sentenciada por él y dos colegas que 
elegiri de las ternas que deben proponer en lo civil los dos conteIi- 
dores, y en lo criminal el reo ó su defensor y el síndico del ayun- 
tamiento. 

No habrá tercera instancia si la  sentencia de la  segunda fuese 
confirmatoria de la  primera. La habrá en caso contrario, y entonces 
será decidida por otro magistrado que residirá también en la  pro- 
vincia, y por dos recolegas nombrados como los anteriores. 

El tribunal supremo de justicia, compuesto de siete magistrados, 
conocerá de las causas de nulidad contra sentencias dadas en última 
instancia, y de las criminales contra los magistrados de provincia: 
decidirá las compentencias de éstos: celará la más pronta adminis- 
tración de justicia, y juzgará á los jueces y magistrados que demo- 
ren el despacho de las causas 6 no las sustancien con arreglo á de- 
recho ó las sentencien contra ley expresa. 

80. El senado se compondrá de individuos elegidos por los con- 
gresos provinciales á propuesta de las juntas electorales de provin- 
cia. Debe residir en el lugar que señale el congreso nacional: celar 
la  conservación del sistema constitucional: proponer al cuerpo legis- 
lativo los proyectos de ley que juzgue necesario para llenar este 
objeto: reclamar al mismo las leyes que sean contrarias á la  cons- 
titurión, 6 no fuesen discutidas ó acordadas en la forma que pres- 
cribe ella misma: juzgar a los individuos del cuerpo ejecutivo, 6 
los diputados del legislativo, á los magistrados d d  tribunal supremo 
de justicia, y a los secretarios de Estado en los rasos precisos que 
de,iguará una ley clara y bien pensada: convocar á congreso extra- 
ordinario en los casos que prescriba la  constitución: disponer de ln 
milicia constitucional, dándo á los jefes de ella las órdenes correspon- 
dientes en los casos precisos, que también designará la constitucióii. 

México, mayo 16 de 1823.-José del Valle.-Juan de  Dios Mu- 
yerga.-Doctor Mier.-Lic. José Mariano Marín.-Lorenzo de  Za- 
vala.-José María Ximénez.-José María de Bor anegra.-Franciscr> 
Moría Lunbardo. 
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